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Se ordena la publicación en el BOLETíN 

miendas aprobadas por el Pleno del Sena- 
do en su sesión del día 21 de octubre de 
1980, en relación con el Proyecto de Ley 
por el que se complementa con el artícu- 
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lo 921 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Lo que se publica para general conoci- 

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 
198O.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

miento. 
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ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO 

Cuando la resoluci,a condene al pago 
de una cantidad líquida, ésta devengará, 
desde que aquélla fuere dictada hasta que 
sea totalmente ejecutada, en favor del 

Cuando la resolución condene al pago 
de una cantidad líquida, el interés de de- 
mora devengado por la misma pasará a 
ser, desde la fecha en que aquélla hubie- 

precepto: 

"Artículo 921 bis 

Artículo único.-Queda incluido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil el siguiente 
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acreedor, el interés básico o de redescuen- 
to fijado por el Banco de España incre- 
mentado en dos puntos, salvo que inter- 
puesto recurso fuera revocada totalmen- 
te. En los casos de revocación parcial el 
Tribunal resolverá con arreglo a su pfu- 
dente arbitrio. 

Lo establecido en el párrafo anterior se- 
rá de aplicación a todo tipo de resolucio- 
nes judiciales de cualquier orden jurisdic- 
cional, que contengan condena al pago de 
cantidad líquida, salvo las especialidades 
previstas para la Hacienda Pública por la 
Ley General Presupuestaria." 
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re receído, el básico o de redescuento fi- 
jado por el Banco de Espda, para aqwh 
lla misma fecha, incrementado en dos 
puntos, salvo que convencionalmente se 
hubiera establecido otro más alto. Si, in- 
terpuesto fecurso, la resolución fuera re- 
vocada parcialmente, el Tribunal resolve- 
rá con arreglo a su prudente arbitrio si el 
interés de demora, desde aquella fecha, de- 
ba ser el establecido en el presente artícu- 
lo o el interés legal. 


